
 

 

H. AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL RÍO, S.L.P. 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL 

 
A QUIEN CORRESPONDA: 
 
Por medio del presente, el Departamento de Desarrollo Rural del H. Ayuntamiento de Santa 
María del Río, San Luis Potosí, en cumplimiento de sus funciones y atribuciones conferidas 
por el Reglamento Interno de la Administración Municipal y en observancia a los principios 
de transparencia, rendición de cuentas y legalidad, informa lo siguiente: 
 
NO SE GENERÓ LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE AL LISTADO DE APOYOS 
OTORGADOS EN MATERIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA O ALIMENTACIÓN para 
el presente ejercicio fiscal. 
 
Esta determinación se realiza con base en lo dispuesto por: 

 Ley de Desarrollo Rural Sustentable, artículos 25, 26 y 115, que establece la 
obligación de los tres órdenes de gobierno para coordinarse en el diseño, 
implementación y ejecución de políticas públicas relacionadas con el medio rural. 

 Ley de Planeación del Estado de San Luis Potosí, que señala que la programación 
del gasto y ejecución de programas debe estar sujeta a la disponibilidad 
presupuestal, así como al Plan Municipal de Desarrollo. 

 Reglamento Interno del H. Ayuntamiento de Santa María del Río, que faculta al 
Departamento de Desarrollo Rural para gestionar y operar programas agropecuarios 
únicamente cuando existan condiciones financieras, logísticas y técnicas que lo 
permitan. 

 
Este comunicado tiene como finalidad informar de manera clara, objetiva y veraz a la 
ciudadanía que el H. Ayuntamiento no ejecutó apoyos agroalimentarios durante el 
presente ejercicio y, en consecuencia, no existe listado alguno que publicar o 
transparentar en esa materia. 
 
Sin más por el momento, quedamos atentos a cualquier observación o requerimiento 
adicional en el marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de San Luis Potosí. 
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